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Gobierno Civil d- ha Provincia.

PRECIO DE IMBEHCION
Lot Edictos y Anuncios de 

pert Icul ares y oficiales que 
sean de pago, eattefarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y loe que seen de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN 
CUENTA otms. por PALABRA, 
cualquiera que tea el origen 
del edicto.
Los Interesadas acreditarán an 
«es de la publicación y par me* 
dio de la oarreapondlente carta 
de pago, haber teií?fecho su 
importe en la Depositarla de 
Fondos Prov ncleles, ale cuyo 
requisito no as insertarán.

Las leyes obUsarán «o la Peolnhula. latas adyaocntei, Ganarlas, y terrttofloe
le Africa sujetos a la l«<isiación penlnscdar a los veinte días de su promulga. 
Otón 61 en ollas no ea dlspusí**** otra eosa. Be entliende Bocha la comulgación 
el día en quo termina la inseraiOe da te Ley «a «1 «Bolstln OftoiaJ del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
537

Con esta ft cha autorizo al Al
calde de Arnedo para que pueda 
echar exiricnina en aquel térmi
no municipal p >: un plaz i de 
diez días, debiendo empezar las 
operaciones tran curridos que 
.sean tres a cont ir de la publica
ción de 11 presente Circular.

Lo q -le se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de Abril de 1953.
El Gobernador Civil, 

A¿berto.}f(irtín Gamero
804

díTiinistración de

ANULACION
508

S< canc( la requisitoria llaman
do a Agustín Garzón Cayetano 
en í; usa n.®9de 1951 sobre hur
lo dvl Juzgado'de Instrucción de 
Estella, por haber sido detenido. 

Estella, 27 de marzo de 1953.
El Secretario Judicial

ANUNCIO

e

ú -ero Uno,

í 1 ex icdientea sus efectos an

I:x¿ n ). 
n s T

ción de II ib ’ ició 
mente de Cré i i • s i

de pr('>rrogn de prie era clase pa
rí ncorpnrarse a fila.s del mozo 

sé María Miguel Oteo alistado

REQUISITORIA
47;

EDICTO 
' 533

Aprob i lo p »r e 
Ayuntamiento Píen > 
de treinta del co rie

Jiménez Jiménez /Xngeles
17 < ños. natuml de Mendavia

492

492

EDICTO

486

de

(Navarra) hijo de' Enrique y de 
Visitación domiciliado última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez día.s par.i constituirse en 
prisión pr''visional por la causa 
N ® 312 de 1952 que se le sigue 
en este Juzgado por el delito de 
hurto: apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demá responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto -ruego a todas las Au» 
torídiadie® y ordeno a la Policía j 
Judíteiail prooeda,n a la y t 
captura de diicha procesa di y de ¡ 
«er haiblda sea puesta a d¡.:tposi» 
Pión ide e!^e Juzgado. ¡ 

Dado en Logroño a i8 d,e Mar
zo de 1953-

El Juez de Imstmicciión, > 
454 !

EDICTO ■
302

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a un indivi

dúo desconocido, al que le fué 
arrebatada una chaqueta de pa
na co T'en endo u 'a pluma estilo
gráfica marca Parker y un me
chero cilindrico, a fin de que en 
término de diez días contados a 
partir de la publicación del pre
sente en el B O. de la provincia 
comparezca ante este juzgado, a 
fin de hacerse cargo de dichas 
prendas en pública sunasta, pre
via tasación pericial.

Dado en Logroño a veintisei.s 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario,

Contenciaso-

ANUNCIO
507

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, D. José Martí
nez Marín, vecino de Aldeanue- 
va de Ebro, fechado el 26 de mar
zo actual interponiendo conten- 
cioso-administrativo sobre y con 
tra resolución dJ Ayuntamiento 
de Aldeanueva de Ebro por la 
que se deciara una casa en esta
do de verdadera ruina y habien
do sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en proAdercia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el art. 36 de la vigente ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, la 
publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin 
cia como se efetua, pa.ra co oci
miento de los que tuvieren inte
rés en el negocio y quisi ren 
cOyidyuvar en él a la Administra
ción.

Logroño 26 de marzo de 1953.
V/B.’’

El Presidente del Tri unal

Ayuntamiento de 
Logroño

dentro del Proii,''e>f.) Ordina 
rio en AUgor, q'ueLd expuesta j 
al público el expedient''* oport i , 
en la Interveaciói M lu’ci \al v ¡ 
en las hor.is de diez a doce '1?. ¡ 
los quince días inmediatimen j 

te siguientes al de publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN OL'ICÍ AL de la pro
vincia.

Las reclamacionnes que con
tra la menciónadíi operación se 
formulen, se presentará! por es
crito y por duplicado, en los 
términos que fija en e-l Artículo 
t>55 en relación con el 664 de la 
Ley de Régimen Local vigente.

ANUNCIO
529

Aprobado por el Exem u Ayun 
tamiento Pleno, el Proyecto de 
Presupuesto Extraordinario nú
mero dos del ejercicio actual, 
queda expuesto ál público du
rante quince días hábiles a con
tar del siguiente al de publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, a las ho
ras de diez a doce y en la Inter
vención Municipal, admitiéndose 
durante dicho plazo las reclama
ciones y observaciones que se 
presenten siempre que se hagan 
por escrito y por duplicado en 
los términos que determina el 
Artículo 669 de la Ley de Régi
men Local.

485

AN UNCIO 
.527

Aprobado por el Exemo. Ayuu 
tamiento Pleno, el proyecto de 
Presupuesto Extraordinario nu
mero Uno del ejercicio actual, 
que a expu sto é’ público du
rante quince días hábiles a con
tar del inmediato siguiente al de 
publicación del presente anuncio 
en el Boleiín Oficial de la pro- 
vinv ia, a las h ^r;is de dit z i doce 
y en la Intervención .Municipal, 
admitiéndose durante dicho pla
zo 11 r cía raciones y observa
ciones q !(' se presenten siempre 
que < ■ ! gan por escrito y por 
duplica 1 , en los términos que 
deterar ti el artfcu'o 669 de la 
Lev 1'* Régimen Local.

T. . lue se hice púbh'coApara 
ge eral conocimiento

Logroño 31 de Marzo de 1953.
El Alcalde—Presidente

¡5. Juan Antonio Martínez 
Bretón, Presidente de la Comi- 
sión Municipal de Quintas de la

Sec¿ión de Recluta de esta 
Zapita!:
Hago Saber:
Que a instancia de Jo^éjMa- 

ía Miguel Oteo y para q le sur- 

en el año 194^9 en esta Sección 
de mi presidencia, se sigue ex
pediente en averiguación de la 

? residencia actual o durante los 10 
años últimos de Arcadio Miguel 
Morcillo, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de 
desconocido y de desconocida 
n^ció en Don Benito; provincia 
de Badajoz el día l* de Septiem
bre de 1.899, teniendo, por tanto 
ahora, si vive, 54 años; su estado 
era el de casado y de oficio eba
nista al ausentarse hace 19 años 
del pueblo de Logroño que fué su 
última resideacia en España. 
Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamiento 
del Ejército, se publica este y se 
ruega a cualquiera persona que 
tenga noticia del paradero actual 
o durante los últimos diez años 
del expresado Arcadio Miguel 
Morcillo, que tenga a bien comu
nicarlo al Presidente que suscri
be.

Logroño a 18 de marzo de 
953.

El Presidente.
Juan Ahíohío Martines

500

l

Agrupaciún furiosa drl Par- 
lido Judiciul dr Galaliorra

Formadas que han sido las 
cuentas de los presupuestos es
peciales de Cargas de Justicia y 
del correspondiente para aten
ciones del Juzgado Comarcal de 
esta Ciudad, del año 1952 quedan 
expuestas al público a efectos de 
reclamaciones, que podrán for
mularse durante el rlazo de 15 
días hábiles y otros 8 subsiguien
tes, debiendo presentarse en la 
Intervención de esta Agrupación 
Forzosa, a partir del día siguien- 
te al de la inserción de este edic
to en el B. O. de la provincia y 
durante las horas hábiles de ofi
cina.

Calahorra 28 de marzo de 1953.
El Alcalde Présidente,

481

Provincia Marílima úc 
La Goruña

DISTRITO DE L.A CAPITAL 
547

Relación de inscriptos nacidos 
el año 1934 que por hallarse ins-
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critos en Vlarina, fueron alista
dos por el Trozo de la capital pa
ra el reemplazo de 1934 por lo 
cual deberán ser excluidos del 
alistamiento de Ejército en vir
tud de lo que dispone el art. 115 
del Reglamento para aplicación 
de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Mari 
nería de la Armada.

Estos inscritos son naturales 
de Ayuntamientos de la Provin
cia de Logroño.

Alejandro Losa Velandia hijo 
de Víctor y Vicenta natural de 
Treviana, nació el 8 febrero de 
1934.

La Coruña 2 de. ab^il de 1953.
467

Servicio ‘ de irino
510

Los precios de harinas apro
bados por la Superioridad que 
regirán durante el mes de abril, 
son los siguientes:

Harinas a consumir ( sta pro
vincia y productores limítrofes.

Harina de Trigo (Tipo 2) ex- 
tracción-del 80®/^ cupo panifica
ción a 487’57 pts.

7.5% a 502’11
(Tipo 2) 80% a 497’26

75% a 515’41
(Tipo 4) 80°/„ a 497’30

75% a 515’21
Centeno /O^/^ a 301’87
Harinas a consumir en distin

tas provincias deficitarias:
Harina de Trigo (Tipo 1) ex

tracción del 8>®/o cupo panifica
ción a 494’70 pts.

75% a 512’9?
(Tipo 2) 8O°7, a 507’2é

-75°/„ a 526’ .8
(Tipo 4) a 507’17

75°/^ a 525’74
Centeno 70°7o 313’30
Estos precios se entenderán 

por Qm . y al pie de fábrica.
Cuando se trate de operacio

nes de harina de canje, el agri
cultor entregará al fabricante 
31’06 pts. por cada cien kilos de 
trigo o centeno entregados en 
los almacenes del S. N. T. im
porte del cánon de molturación, 
teniendo presente que cuando 
no se retiren de fábrica los sub
productos que le pertenecen, el 
fabricante tendrá que abonarle 
en metálico el importe de los 
mismos.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño, ’.’8 de marzo de 1953.
El Ingeniero Jefe Provincial

495

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS
Indice núm 10 y 11

Ordenes, de pagó de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Francisca García Fernández 
Jubilados. ’

María del Carmzn Sáenz de 
Santamaría Marsón, M. Civil. 
Masía Adoración Manzanares 
Rubio, M. Militar.

Logroño, 25 de marzo de 1952.
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

Anuncio! Oficíale!

EDICTO
380

Coinfeocionada por lia Secretaría 
de este Ayuntamiento la recíiíh- 
oaciÓn del Padrón de Habitante^ 
icon referencia al 31 de diciembre 
icíe 1952, queda data expuesta al 
públiico én las! oficina^’’ mumicipao 
^es por espado de quilnoe días, 
para ¡ski examen por ouantoá iln» 
terfesadois lo defSeen .

San A^nsiío, 3 de Marzo 1953.
El Alcalde,

384

EDICTO
- 458

Concecionado los documet tos 
de Liquidación del Presupuesto 
definitivo del ejercicio de 1952, 
se hal an los mismo.s de manifi'^s 
to al público en esta Secretaría 
Municipal por espacio de 15 días 
hábiles, para su examen y recla
maciones que piocedan.

Ribafrecha a 12 de marzo de 
1953.

El Alcalde,
403

EDICTO
• , . 476

Debiendo procederse a la for
mación del Apéndece de Altas y 
Bijas de FincasRústicas y Urba 
ñas y Recuento de Ganadería, 
que ’^an deservir de base para 
la formación de los repartos de 
contribución ddaño 1923, se ha
ce saber a todos los vecinos y 
terratenientes forasteros que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten los documen
tos o solicitudes de Alta o Baja 
acompañadas de los Documen
tos justificativos de dicha altera 
ción, previamente reintegrados 
con arreglo a la Ley del Timbre, 
sin cuyo requisito no será aten- 
dida-ninguna variación pór justa 
que sea, durante el mes de abril 
próximo, durante las horas de 
oficina, de 9 a 1 por li mañana y 
de ó a 7 p ir la tarde.

Rincón de Soto a 24 de marzo 
de 1.953.

El Alcalde,

ANUNCIO
522

• D. Alejandro Ochoa_ Ramo.s, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Torrccill ! de Cameros

Hace Saber: Que habiendo si 
do aprobado el Presupue-'to es
pecial para atenciones del Juzga
do Comarcal de esta vida; co- 
rresp )i diente al año 1953, que
da expuest-) al publico en esta 
Secretaría Municipal por térmi
no de 15 di is para oír rccluma- 
cior.es.

Torre filia de C «meros 21 m ir- 
zo 1953.

El Alcalde
504

EDICTO ' ■■
518

En cumplimiento y a los efec
tos del artículo 666 y 773 de la 
Lev de Régi nen Local, y 103 y 
104 del Reglamento de J’obla- 
ciói y Demarcamiento quedan 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el tiempo reclamentario al obje
to de su examen y reclamacio
nes los documento.s siguientes:

Liquidación del presupuesto 
ordinario de 1952.

Cuentas Generales del Presu
puesto y Administación del Pa
trimonio de 1952.

Rectificación de Padrón Muni
cipal de Habitantes en relación 
al 31 de diciembre de 1952.

Robres del Castillo 25 marzo 
1953.

" El Alcalde 
. ' , 502

ANUNCIO
523

D. .Alejandro Ochoa Ramos, 
Alcalde del /Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros.

Hace Saber: Que habiendo si
do a'^robado el Presupuesto es
pecial partí atenciones Carcela 
rio de este Partido judicial, co
rrespondiente al ejercicio de 
1953, queda expuesto al público 
en est Secretaría Municipal pa
ra oir reclamaciones, por csp.i- 
cio de 15 días.

TorieciTa de Camei o.s 28 m.ir- 
zo 1953.

El Alcalde
505 

.ANU.ÑTIO
504

Hil ándose \tic.tnte li plaza 
de -Secretario de es',a Agrup: - 
ción intermur.icipal compuest,'! 
por este Ayuntamiento 5' los de 
Larriba y La S inta se hace con..- 
tarquelosque aspiren ha Soli
citarla puedan h »cerlo ¡nediante 
solicitud dirigidti al Sr. Alcalde 
de Hornillos de Cameros duran
te un plazo que finaliza el día 25 
de Abril próximo a fin de cubrir 
l i plaza interinamente.

Hornillos 27 marzo 1953.
El A’c.dde

489
EDICI'O

Rendidas las distintas dientas 
que seguidamente se citan, que
dan expuestas al público con sus 
justificantes por espacio de quin
ce días, a fin de que durante es 
te plazo, y ocho más puedan pre
sentarse por escrito las reclama
ciones, reparos y observaciones 
que se estimen procedente.-:

1 iquidacion del presupuesto 
municipal ordinario de 1952.

Cuentas del Patrimonio Muni 
ci pal.

Liquidación del pre.supimsto 
municipal extraordinario n°. 2 
del año 1949.

A lesa neo 2 marzo 1953.
El Alcalde

428 .
EDicrro

456
Aprobado por este Ayun a- 

m ento, previo nfu me fa\ora- 
b'e del Con’.ejo Local de .Sani
dad, el proyecto dec n-trucción 
de un inevo Cene te io Muni- 
cii'a , con l<is dependencias ane
jas qne s ' esp.cific m cu el tér
mico conocí lo por «C.\.\ll.\O 
DE BADAR\N», queda de ma
nifiesto al público dur.inte el pla
zo de quince di nudlenao exa
minarlo en 1 . S cr tníj en ho
ras de oficina cuantos lo deseen, 
y presentar las reclamaciones 
escritas que estimen pertinentes 
a su derecho.

Villar de Torre 12 de marzo 
de 1953.

El Alca’de,
436

EDICTO
463

Por este Ayuntamiento y a 
instanv’ia del mozo Lorenzo Mo
lina Rocandio, n„6dei 'eempla- 
zo de 951 se ha instnílo' expe
diente justificativo para acredi

tar la ausencia por más de diez 
años e ignorado paradero de su 
padre Juan Molina Martínez, y 
a los efectos dispuestos en los 
artículos 242 y 259 del Regla
mento para la aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto pa
ra que cuántos tenga conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Juán Moli
na Martínez, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posibles.

/\1 propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Juán Mo
lina Martínez, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
pqnto donde se halla, y si fuera 
en el extranjero ante el Consul 
Esp'iñol, fines arelativos al servi
cio rnilitar de su hijo Lorenzo 
Molina Rocandio.

El r*^petido Juán Molina Mar
tínez js natural de Albanchcz 
(.\lmeria), hijo de Cristóbal y 
de líncarnación y cuenta 50 años 
de edad Scfta.s personales de 
identificación: Estatura un me
tro 635 milimftros, pefij negro, 
dejas al Pilo, ojo.s pardos, fren
te regular, nar’z roma,,barba re- 
d'.mda, beca regular.

Canales de ha sierra, 16 mar
zo de 1955,

Ei Alcalde
43,8

EDICTO
454

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villar de To
rre .

HACE S.XBEh.'Quela Corpo
ración Municipal, acordó, coi < 1 
voto favorable de todos lo.s < n - 
ponentes, permutar una paicda' 
propiedad del Municipio, sitúa 
da en el lugar del ROLLO, de. 
una superficie aproximada de 
300 metros cuadrados, por otra 
parcela propiedad de 1). Lucio 
del IVzo Martínez, sita en «CA
MINO DE B \ DARAN» de 1 220 
metros cuadr des de superficie, 
pr r considerarlo así beneficio.so 
a los interese.s del Municipio, y 
para facilit; r el. royectc» de 
c( nstrucción del hue\ o Ci n en -. 
te rio Muni ;i pal.

Lo que se hace público p ir.i 
gone ral C( nocimic uto y se abre 
información ] ública f cj ( 1 1 h zo 
de quince días, a la que podrán 
acudir ante el Ayuntamiento 
por ( se rito las personas natura
les y jurídicas, a cuyo particular 
interés afecte directa y especial- 
mei>'e el acuerdo de referencia. 

, Vili..r de Torre 12 de marzo 
de 1.953.

El Alcalde,
435

ANUNCIO
460

Coi feccionado por este Ayun
tamiento ei Padrón de Vehícua 
los sin motor existentes en este 
l(<calida l para el ejercicio de 
1953 se halla de manifiesto al pú 
blico por el plazo reglamentario 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presen
tadas las reclamaciones oportu
nas para su tramitación a la 
Exema. Diputación Provincial a 
lo.s efectos consiguientes:

Asimismo se halla al público" 
a rectificación del Padrón Muni 
cipal de Habitantes Hévado a 
cabo con referencia al 31 ce 
Diciembre de 1952 por espacio 
de 10 días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Murillo de Río Leza 16 de 
Marzo 1953.

El Alcalde,484
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